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La pieza a que ae refiere  la  presente Memoria Des­

criptiva# servirá para la  unida de cabeza y tronco de todo t i ­
po de muñecos# preferentemente de aquellos cuyo cuerpo no es 
hueco ni rígido# sino que está  constituido por un m aterial 
blando recubierto con una envoltura flexible# como te la  a modo 
de vestido# por ejemplo.

Este tipo de muñecos requieren una unida de su ca­
beza y tronco de sen c illa  fabricación# poco peso y suficiente 
rigidez# dotada de un elemento rígido in fe rio r que proporcio­
ne consistencia a l  conjunto del cuerpo que, por su constitu­
ción# es fácilmente deformable.

La pieza que nos ocupa consigue estos objetivos de 
un modo óptimo, pues es de bajo costo y se presta a una insta­
lación sencilla  y fácilmente realizable en una produccidn en 
se rie .

Consiste, fundamentalmente, en una pieza troncocó- 
nica con dos resaltes# superior e in fe rio r, de los cuales el 
superior es asimismo troncocdnico y e l in fe rio r c ilindrico , ba­
jo la  cual existe una prolongación curvocdncava rematada por 
un gancho largo que serv irá  de armadura capaz de aportar r ig i­
dez a l muñeco; e l resa lte  superior se introducirá por presidn 
en una abertura in fe rio r de que está  dotada la  cabeza del mu­
ñeco, para lo que tiene mayores dimensiones que dicha boca# 
y e l in fe rio r serv irá  de base para e l cosido de la  envoltura 
del cuerpo, l a  cual quedará fijad a  a l ceñirse a l diámetro del 
tronco de cono central de la  pieza# menor que e l de dicho re­
sa lte .

El presente priv ilegio  se so lic ita  al amparo del ar­
tículo  171 del vigente Estatuto de Propiedad Industrial, se- 
gán e l cual: " . . .  se considerarán como Modelos los instrumentos,



-  3 -
199347

herramientas, dispositivos y objetos o partes de los mismos en 
los que la  forma sea reivindicable tanto en su aspecto externo 
como en su funcionamiento y siempre que óste produzca una u ti­
lidad, esto es, que aporte a la  función a que son destinados 
un beneficio o efecto nuevo...", siendo evidente la  novedad de 
la  pieza, a s i como su u tilidad  basada en e l bajo costo de la  
misma y en la  perfecta unión que consigue de la  cabeza y tron­
co del muñeco en que se ap lica.

Para ampliar la  an terio r descripción, se acompaña una 
hoja de planos en la  que, a t i tu lo  de ejemplo tínicamente, se 
han representado:

Figura 1 .-  Vista en alzado de la  pieza.
Figura 2 .-  Vista de la  pieza instalada en un muñeco.
En estas figuras se han representado, con sus refe­

rencias correspondientes, los elementos siguientes:
1. -  Cuerpo troncocónico.
2 . -  Resalte superior.
3 . -  Resalte in fe rio r.
4 . -  Prolongación curva.
5. -  Gancho.
6 . -  Cabeza del muñeco.
7 . -  Tronco del muñeco.
B1 cuerpo -1 - de l a  pieza tiene un resa lte  superior 

-2 - destinado a introducirse en una boca existente en la  par­
te  in fe rio r de l a  cabeza -6 - del muñeco, realizándose la  intro 
ducción por presión a l ser mayores las dimensiones del resalte  
-2 - que las  de la  boca; de este modo la  unión es irreversib le 
pues requiere para deshacerse una fuerza muy superior a la  pro­
p ia de un niño; en la  parte in fe rio r del cuerpo -1 -, cerca del 
resa lte  -3 -, se f i j a  la  boca superior de la  envoltura (general-
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mente vestido) del cuerpo -7 -, c ián do la  a l diámetro de -1-, 
que, a l ser menor que e l de -3 -, logra una unión fiime.

La prolongación curvo-cóncava -4 -, sirve de soporte 
a l gancho -5 -, e l cual, a su vez, sirve de armadura para e l 
m aterial constituyente del cuerpo.

Se hace constar que la  an terior enumeración es pura­
mente enunciativa y no lim ita tiva , reservándose e l inventor 
e l derecho que la  Ley le  confiere para in troducir en el ob­
jeto  de la  misma la s  mejoras y perfeccionamientos que la  prác­
t ic a  aconseje, siempre que se respeten sus características 
esenciales.

La Entidad so lic itan te  se reserva e l derecho de 
extender esta  demanda a los países extranjeros, reivindicando 
l a  misma prioridad de l a  presente so lic itud  a l amparo del Con­
venio Internacional para la  protección de l a  Propiedad Indus­
t r i a l .

N O T A
El Modelo de U tilidad, que se so lic i ta  por veinte 

años, para España, de acuerdo con la  vigente Legislación, de­
berá recaer sobre: "PIEZA PARA UNION DE ORGANOS Y ARMAZON DE 
MUÑECOS", ségón las  carac te rís ticas esenciales de las s i­
guientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
18.- Pieza para unión de órganos y armazón de mu­

ñecos, del tipo dotado de un cuerpo con re sa lte s  para la  in­
troducción en la  cabeza y tronco del muñeco, caracterizada por­
que bajo dicho cuerpo existe una prolongación curvo-cóncava 
que sirve de soporte a un gancho con misión de armadura del 
cuerpo del muñeco.

28.- Pieza para unión de órganos y armazón de mu-
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ñecosy caracterizada porque e l cuerpo de la  misma es troncocó- 
nicoy siendo asimismo troncoc^nico e l resa lte  superiory y ci­
lindrico  e l  in fe rio r.

33.- Pieza para unión de órganos y armazón de mu- 
ñecosy seg%n la  primera y segunda reivindicacionesy caracte­
rizada porque la  envoltura del cuerpo del muñeco se f i j a  por 
su boca superior a l a  zona central del cuerpo de la  piezay so­
bre e l  resa lte  c ilindrico .

43 .- PIEZA PARA UNION DE ORGANOS Y ARMAZON DE MU-
SECOS.

Segtin queda sustancialmente descrito en la  presente 
memoriay que consta de cinco hojasy escritas  a maquina por una 
sola caray y acompañada de dibujos.

Madrid* 8 EME. 1974
FABRICAS AGRUPADAS DE MUÑECAS DE ONIL,S. A.
P. P.
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